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P A R T E O F I C I A L . 

1 / A 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

.TOVTT ' i iWilA ^> L U I Í U I ' i ü r » Í T W W DÍMMAK 
Barcelona 2 do oclubre á las siete y 

- Y É T A L E minutos de la Wrde.-^-FIL Presiden
te del Consejo de Ministros al Exorno, se
ñor Ministro deüa Gobernación: 

«S. M. la Ueitiii y i sa 1 augusta Iteal 
Camilia continúan, sin novedad en su im-
^wrtanle salud. 

»üoy ha inaugurad* S. M.T el curso 
académico eu la.ÚoiFeráidad ,do esta ca
pital, verificándose Un:soleóme aCte'con 
toda magoilicencla.» • >ul ñ 

S l ü G U r s D A S Í X C I O M o —-
• r íGobierno déla pr'ovinoia de 

W A P R I D . 
ol'LUn'i»» t.ho ^oícam nf» r .omri 
Secretaria.— Xegoanilo 2 . * — Ayunto 
-t3 isl > mcciUos. 

Se halla vacante, ^or renuncia del qne 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun-
t'aniiénto do Cercedilla, dotada con el 
sueldo anual de 5111 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Lbs'aspirantes que «á la cualidad de 
niayores-de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud , dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den-
Iro del lérmiiio do un mes , (pie empezará 
á contarse desdé el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; 
eu la inteligencia de que será preferido ul 
que reúna fas circunstancias prevenidas 
en el Real decreto j l e 29 de oclubre de 
1853 , ó en la Real orden de 21 del mis
mo mee de t # 5 8 . 

Madrid 5 de setiembre de 13üO .—Kl 
Marquésdé la Vega de Armíjo. ! ' { 

-üOlO b» 10«J Q[;fiXn<Jt>C ülAi BÜ filftd 
c! sb U ' b iobi:u?TOÍ) loitos omtellftol 

Se Uallft vacante'por renuncia del que 
a servia, la p.laza de SeeretariodelAyun-, 
la miento de. Chuzas «le la Sierra, dotada 
con el sueldo auual de 2200 rs. , pagado! 
de los fondos municipales, y 2920; desde 
1.* de enero próximo. 

Los aspirantes que ¿ la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes couipc-
U.'iit"i¡ieutti liocuun:litadas al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará 1 a 
contarse el dia que se publique el presente 
anuncio, en este periódico oficial; en, la dfrr: 

. — , — .~ 

r . J ^ t » Í.TI5U 

tiempe 

H\\ í f í i l i w i / 

Las d ispos ic iones de las Autoridades,e^,i 
qu«j;sean <\ instancia de parte nu pobre,' se ín ser i a - ¡ 
rán ptíóilalm^hlei asimismo cualquier aiiuncio r> i -
cérniénte al servicio nacional, que dimane de las 1 
mismas; pero los de interés particular págíkten BO 

dib insaroion: Éiba 
— 1 — r m 

teligencia de que, será preferido el que 
reúna las circunstancias'prevenidas en el 
Real decreto-de 19 deocUdjre de 1855;o; 
en l a lWl idrden de 2 1 de | mismo mes idei 

' jiSq^^,-.'. fil,hi íp ob ".itbnq no-j v i? iou 
Ma drid.%Q<íie: seltembre de > 18001---E 

.Marques de;la Vega de Armíjo. 

Sección d$ GhfáM K'Mecinúentos 
piales negociado Vúamdt n o 

pMotfJ -3cU!i loli chfitfJifluli beJim ¿doib 1 
lia vacante la Alcaidía de la 

cárcel del partido do Colmenar Viejo, 
dotada con 10 rs. diarias. Las perso
nas que deseen obtener ;d¡eho.destmo pre
sentarán en este Gobierno do proviueia, 
en el termino de un mes, á contar desde 
el dia en . que esto edicto se publique en 
el boletín Ojicial, su*.solicitudes.docu
mentadas y escritas por los mis nos inte-
resados, justificando, con las partidas de 
bautismo, la edad de 50 ó mas anos; el 
estado de casados, coalas de matrimonio; 
su moralidad, buen Concepto público y 
el requisito do no estar proecsadosi con 
certificación de las autoridades de los 
puebl isde su residencia, :y: la circunstan
cia de tener arraigo ó de respoidei de 
ellos pevsoüa» quo la tengan, coo los 
documentos correspondientes. Todo con 
arreglo á lo prescrito por Real orden de 
1¿ de febrero de 1850 —Madrid 28 de 
setiembre du 1860.—El Marqués de h 
Vega de Armijo. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

la oJomoiqi 
. /n ido 81 
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día constitucional de Aranjuez, lodos los 
dias no festivos, de once á tres de la tarde 

Madrid 29 de setiembre de 1 8 6 0 . -
uRafaélrGotebert y llore.,/ . „ T 5 , a 
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ASMINISTR\CI0X I'UNCtrAl. DK rROPIKUADr.S 

T DIRECUOS DEL F.StAOÓ Í>E H PROTISCtA DE 

MADRID. 

A los 50,1.a., c o n f i o , do S l ,e , l ü e ¡a ^ ^ S ^ ^ 
poblícaciñu del presente anuncio M 3 \ ^ - . « = 2 
Gacela del Gobierno, tendrá efecto á 

' '.' Esta Dirección general ha señalado el 
4ia iü de octubre próximo, a las doce.do su 
mañana, para, la adjudicación'en pública 
subusLa riel arriendo del portado do Gaya, 
p ir tiempo de du* años y cantidad ráeuipr 
admisible, ce Í05.35G rs. vh, «a cada uno, 
cuyo tipo ha sillo señalado por esta Di
rección. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la Instrucción de.18 de mar-
so de 1852, en esta corte aute la Dirección 

f enecal do Obras públicas, situada en el 
>cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

Í'í (efl Tarragona ante el Sr. Gobernador de 
a provincia, hallándose en ambos puntos-

de manifiesto,para conocimiento delpúbtl-
"cb',,,f,él arancel, pliego de'condiciones ge
nerales, la Instrucción de 22 de febrero 
de 4849,'y ías leyes de 29 de junio de 1821 
y 9 de jalio de 4fe42,. i.uya observancia, 
Asi « 0 1 1 1 0 la de cualesquiera otras úisposi-
cionea generales ó locales que puedan exis
tir, es.obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 15 del 
citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose es-idamen
te al adjunto iw del ; y la cantidad qu» ha 
de oOnsignarso previamente como garantía, 
para tomar parte en esta «nbasta- sera la 
de 25.859 rs. , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qun 
pre iene la reterida Instrucción. 

En el easo de que resultasen dos (5 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, ÜJrlcaJ-

once de la manaua en el local n;ue ocupa 
esl>-Adminlsífacioh prlhcif)al, sil 1 en la 
Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto 2." , 
ante mi; "Oficial primero 'Ulér/iénrcr y 
Escribano de ILicienda, la subasta públi
ca bajoel l ipo de 11.185 rs. oócenlimos, 
pafá ht ejecncíón de l a s ' obras que se 
conceptúan necesarias en el.euillcio (tue 
ocupa la Administración de Estancadas 
del Real sitio de Aranjuez, y en el mismo 
dia y hora tendrá lujíar la doble subasta 
en Aranjuez, ante su Alcalde, ProqutádOf 
Sindico, Administrador dé Est ncadas y 
competente Escribano;.y con entera suje
ción al presupuesto V priegos de condicio
nes 'facultativas y económicas Jque para 
conocimiento de los que gusten enterarse 
de ellos so hallarán de manifiesto en la 

[ citada Administración prihci[Ktl y Alcal-

por la citada instrucción. La primera me
jora1 admisible para, la licitación abierta, si 
tuviare lugar, será-la: del.medio, diezmo 
por lo incoes de la cantidad ofrecida cu 
dichas.ptoponjciones . ludiendo ser las sur 

mitiendo ú mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; poniendo la cantidad en le tríi). 

FcCha v firma del üroponent'ei 
¡rrnu¡i ,jR]r¥a2H5J . • ' ó n o i ^ o q o n q 
r"'d «'•uu,:,iF: i:nr' ««r.:n:i»:: gua ahiaoioeea 

lín virtud d e lo dispuesto por Real dr-
1 den de 22 del actual, esta Dirección gene

ral ha señalado el dia 26 de ochsbrépró
ximo, á las doce do su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras que exige la construcción de tres 
casillas de peones eamineros eu la carrete
ra de Tordesillas á Zamora, najo el tifia 
de 72.995 rs. vn. 

La subasta se celebrará en los térmjuo* 
jirevenidos por ta Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en ¡esta: corte ante. la Di-
recoion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el:Ministerio de Fo
mento, y'en Va liado) Id ante el Gobernador 
de la provincia", 'hallándose eu ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán, en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamento 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
eonsiguarsi previamente como garaniía 
gara tomar paite en esta subasta, será de 
oGOO rs. , pn dinero ó acciones de ca
minos, ó:k'ion;en:efectos do la Deuda públi
ca al tipo'que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado parala subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenl • que acredite babor realizado el 
depósito del modo~que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que 'resultasen dos a m a s < 
.proposiciones iguales, se celebrará, únicx* 
:mente entre sos autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción,'debiendo ser la 
primera mejora que se lia^a por lo menos 
de 200 rs. , quedando 'las! demás á vo
luntad ile los liciladores, siempre que 110 
bajen do 40 rs: • 1-1 • 

Madrid 24 de seüdmbre de 1860.—El 
Director general úo Obras públicas, José 
FVanciscD do Uria. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio [mblicado con fecha 
cesivas a• vuluutad de los liciladores, no , ¿4 le setiembre próximo ¡pasado, v de las 
bajando DE .JOO rs. yn. cada muí. ¿. f tundiciones Y requisitosdud S E E X I G E N para 

Madrfd 1 8 de setiembre án 18«0.—El 
Director general,. José Franciseo de Uria. 
'líi ílí.1:ln0r.S!(I V . - ' . . . .-.ífAMia r-fwf 

modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
•nterádo del anuncio publicado con fecha 
( S «te setiembre de 4860 y de las con i¡< • > -
nés y requisitas que se exigen pard la!'*d-
judicaciou en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de í i i y ü l , * B 
compromete á tomar á su gargo.dwho .ar
riendo con estricta sujeción á los apresa
dos requisitos y condiciones, 

'(Aqui lá proposición qué se naga, ad-

. , , — — o » 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de constiuccion de tres casillas, de 
peones camineros en la carretera de Tor
desillas á Zamora, se compromete á to
mar á su cargo las mencionadas obras, 

I con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqoi la proposición que se baga, ad
mitiendo é mejorando lisa y llanamente el 
tipoiljado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta eii que no se espre
sé determinadarneute la cantidad, escrita en 
letra, por la (pie se Compromete el pro* 
ponente á lu ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propouent e. 
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En T i r t u d de lo dispuesto por Keal or
den de 22 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el d í a 26 de octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública^ubasta de las obras 
de l ' i l l i i i io irozo queTrefila por construir en 
la provincia <lc Teruel, de la carretera de 
ValdealKOffa a Castellón , cuya propuesta 
es dy ¡y2l*4i0 r . s . 

La s u b isi ir.'i en \o> términos 
prevenidos por la ín'strtiei-iüii de V 
marzo de 1^52, en esta .-orto ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Teruel ante el Gobernador 
4Q la provincia, hallándose en ambos 
puntos de uíuuiüesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 
26 000 rs . , en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al Gjado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En' el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser 
Ja primera mejora qne se hajja por lo me
nos de IODO rs., y quedando ha demás i 
voluntad de los lidiadores siempre que no 
bajen de LOO reales. 

• Madrid 2'í de setiembre de 18G0.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Üria. 

• Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 i de setiembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subastn de las obras del 
último trozo que resta por construir en la 
provincia de Teruel, de la carretera de 
Valdealgorfa á Castellón, se compromete 
á tomar á su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujecioa á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga> admi
tiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero od virtiendo que será des
echada toda propuesta.en que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que so compromete el 
proponeuie á la ejecución de las obras.) 

'Fecha y tirma del proponent:. 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de 46 üe abril último, osta Dirección 
general ha señalado el dia 26 de octubre 

^próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública s u b a s t a de las obras 
de fabrica que faltan c u ¡el trozo 17 du la 

-carretera de Tarragona á.P.«lamós, !cuyo 
presupuesto, con el aumento del 15 por 100, 
asciende á 1.168.323 rs. 29. <éuts. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la I n s t r u c c i ó n de .18 dé 
marzo de 1832, en esta córt-5 ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Barcelona ante ,e\ Gobernador 
de la provincia, hadándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, planos y condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
.pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjuuto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviameute como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
on efectos de la Osuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vidente*, y en los que no lo fuviep 
íen al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documenté 
que acrediteliaber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó m a s 
proposiciones iguales, se celebrará 
mente entre sus autores una_se"uud 
tacioo abierta en los t érmWj pres 
por lajCilada Instrucción, adwíBén<k>se que 
ia primera mejora q u e se baga será por lo 
menos de K0ÜO r*., y q u e d a n d o las demás 
á voluntad, d* los liéitadoVes, siempre que 
n o b a j e n ' dé ;J0<i rs. ^ ^ f c a v E ¿ L ^ £ j 

:-íiadrJd^i;¿le setiembre de 1860.-E1 
DirVetorherjflffV de Obras públicas, José 
FranrHscó íféüria. 

Modelo de proposición. v *v^ 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
25 de setiembre último, y de las condicio
nes^ requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de fábrica que faltan en el trozo 17 de 
la carretera de Tarragona á Palamós, se 
compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero adviniendo quesera des 
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución délas obras). 

Fecha y firma del proponentt. 

DIAECCION G E S I H A L DK CONSUMOS, CASA» D I 
MOHEDA T MINAS. 

El dia 5 de noviembre próximo, á la 
una de la larde, y no el 15 de octubre 
como se anunció en el Bolclin Oficial de 
e9la provincia de 12 del corriente, se ce
lebrará en esta Dirección general y en la 
ciudad de Sevilla, y en el establecimiento 
de minas de Kiolinlo, subasta pública pa
ra contratar los servicios deeslraccion de 
minerales por los malacates, y conducción 
do los mismos dcs:!e las plazas de calci
nación á los pilones dé cimentación; en
tendiéndose que el espresado contrató 
dará principio desde el dia en que se ad
judique, y terminará eu 31 de diciembre 
de 1862. 

La subasta se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de este d ia , y que se ha l lado 
manifiesto en los tres puntos en que ha 
de tener lugar, y bajo los precios máxi
mos admisibles siguientes: 

Por cada quinlal de mineral ó tierras 
que se eslraigan por los malacates, diez 
céntimos, ó lo que es lo mismo, por cada 
quintal métrico de mineral ó tierras que 
se estragan por los malacates, doscientos 
diez y siete milésinios de real. 

I ;or cada quintal de n.aderas ú otros 
efectos que también -se ostraigan por di
chos malacates, veinte céntimos, ó lo qué 
es lo mismo, por cada quintal métrico de 
maderas y otros: efectos que también se 
eslraigau por dichos malacates, cuatro* 
cientos treinta y cuatro milésimos de real. 

Por cada pilonada de mineral que se 
conduzca á los de San Hoque, doscientos 
cuarenta rs. 

Por cada id. (te id. que se conduzca á 
los de Sania María, ochenta r s . 

Por cada id. de id. que se conduzca al 
segundo departamento, ó sean de la Cer» 
da, ciento cuarenta rs . 

Por cada carro de los dos que debe 
facilitar, cincuenta y ochors. diarios. 

1 Póf cada caballería que también faci
lite para el rnolid.- le carbonilla, catorce 
reales cada dia d • ios que esto suceda. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al modelo siguiente: 

«El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego, .de condiciones para 
contratar los servicios de astricción de 
miuerales por los malacates y la eoaduc* 
cion de los mismos á los pilones de ci
mentación del establecimiento de minas 
de lliotinto, se compromete á tomarlo 
ái iu cargo, bajo las espresadas condi
ciones ,por los lipos'sigiñentes: 
céntimos por Quintal de mineral ó tierra* 

que se cstraigan por dichos malacates ó 
• :>4nilésimos por cada quinlal métrico de 
las mismas snslancias; céntimos 
por cada'quintal de maderas ó efectos que 
igualmente se estraigan por los mismos, 
ó milésimos poi cada quintal 
métrico de dimos e f e ó r o reates 
por pilonada de mineral que se conduzca 
á los pilones de San Itorjn»-; rea* 
les por cada id. id. qué se conduzca a lds | 
de Santa María; rs. por calla 
idem id. que se "conduzca á los del segun
do deparlamento; r s . diarios por 
cada uno de los carros que han de prestar 
su servicio en las conducciones para el es
tablecimiento; rf. por cada m u 
ía que se facilite para el molido de 'car
bonilla. 

Fecha y firma.» 
Madrid 26 de setiembre de 1860.— 

El Director general, José Gener. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

y último término que se señala, y empoza» 
ra á correr desde el siguiente al en que 
aparezca este llamamiento en la Gaceta; 
bajo apercibimiento que d e n a h a c e r l o let 
parara el perjuicio que haya lugar .—790. 

J ihtffúo de primera instancia del distrito 
la huiliencié. 

}u%gado de (¿uerrade Castilla la Nueva. 

Por el presente, v en virtud de provi
dencia del señor Auditor de guerra de esla 
plaza, se cita y emplaza por tercera y úl
tima vez, á cuantos se crean con derecho 
a l a mitad délos bienes con que fué dotado 
el Moyorazgoque fondo dona Juana Avala, 
por sí y con poder de su marido don Geró
nimo de Orozco, por ante el Escribano pú
blico de Sevilla don JuanContreras, en es
critura de 14 de junio de 1754, y sus agre
gaciones, del cual fué último poseedor don 
Manuel María Orozco Calvo Encalada, 
Marqués de Vilrapalma, y reclama ahora 
dieba mitad dona Maria del Pilar Orozco 
Calvo líncalada, como primogénito de aquel 
y su inmediata sudesora; advirtiendo que 
los que se consideren con derechoá dichos 
bienes, dibe'n acudir á esle Jrízgade en el 
término de 20 dias bajo la correspondiente 
dirección y representación. 

Madrid 1$ de setiembre de 1860 .— 
José Pérez Martínez.—791. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Valacio. 

En virtud de provincia del señor don 
Luis Alar :nn, Juez de primara instancia de 
esta villa, se ha señalado el día 20 del cor
riente y hora de ías doce de su mañana, 
para celebrar j un ta de acreedores a' concu r -
so do don Fernando Mirabel, con el fin río 
proceder al nombramiento de síndicos, ci.n-
forme h b provenido en el articulo- 551) 
de la ley de enjuiciamiento civil. 

Lo que se hace saber por- medió d i 
presente- á dichos acreedores á los electos 

Juzgado de primera inslancia del distrito 
de las Vistillas, 

En virtud de providencia dictada por 
el s«nor dou Víctor Dulce, Juez togado 
de primera instancia, del distrito de las 
Vistillas de esta capital, por. ante el Es
cribano de los del número el licenciado 
don Francisco Seco de Cáceres, en espe
diente promovido por don Eduardo de la 
Loina, duefto de una casa sita en esla 
cor le , calle d<; las Huertas, número 51 
ni o ferno, Í 6 antiguo, de la manzana ¿ 5 0 , 
se e l l a , llama y emplaza á la pets.-na ó 
personas que;se a;ean con derecho a un 
capital de 93.750 maravedises', que , cou 
rédilos do CG'Jti en .cada un a ñ o , se 
unpuio acenso redimible sabré la espre-
saua finca, por don Gabriel Saadpval y 
dona María. Franco, su rouger, en favpr 
oSd licenciado don Francisco Uamirez, en 
¡ 5 de febrero.de 1^92, ante el Escribano 
numerario 4e osla propia corte, don Ga
briel Testa, á fin de que pareziían a de
ducirlo en debida forma en dicho-Juzgado 
y escribanía, dentro de diez djaa.¿ .tercero 

D o K regolfo Rozaltm, Juez de^ r imera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corle. 

Por el presente se hace saber, que 
habiendo sido declarados en concurso v o 
luntario don Pedro Villar y dona Josefa 
Villar, viuda de don losó Bolombum, y 
debiendo acomodarse la suslanciacion del 
misino á las reglas establecidas pa ra el 
concurso necesario, se llama á lodos los 
acreedores para que por sí ó legítima» 
mente representados, presenten en esle 
Juzgado y escribanía del infrascrito, los 
títulos justificativos de sus créeitos, en el 
término de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
en virtud á lo que dispone el a r l . 55$ de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Madrid á 29 de setiembre de 
1860.—Gregorio Rozalem.—Por mandado 
de su señoría, Miguel García Noblejas. 

7 8 9 . 

AYUNTAMIENTOS. 
LH i 

Alcaldía constitucional de klcobendas. 
v *)'•:• »» O'Idli'OO Su - Bfl0l9'/Ifi*J 

Autorizado el Ayuntamiento conitittf* 
cional de esla villa por orden del esee» 
lentísimo señor Gobernador de esta p r o 
vincia, fecba 17 del corriente, ha acordado 

-enágenar en publica licitación las lenas 
del chaparral bajo de encima que pro
duce el primer tranzón, que comprendo 
los ralles titulados de Huesos y Tordos, 
de la dehesa de Valdelatas, correspondiente 
á los propios de dicha villa, situado á la 
inmediación de la carretera de Francia, 
á dos leguas y media de la corte, ca l 
culadas en 25.000 arrobas, que á precio 
de so céntimos cada una, valen 20 .000 
reales, tipo para la subasta, según la ta
sación practicada por los empleados del 

I ramo. Y pa rasu remate, está señalado 
' el domingo V de noviembre próximo, de 

once á doce de su mañana en las ca 
sas consistorí des, ante dicha corporación, 
presidida por el infrascrito Alcalde, ,lien> 
do de advertir qnc no so admitirá pro
posición qne no cubra él precio de ta» 
sacion, y que el pliego de condiciones 
bajo las cuales lia de hacerse la subasta, 
se halla de manifiesto eu la Escribanía 
tíel que refrenda, é igualmente U estará 
á su debido tiempo la nota de loa árbo
les marcados que deben reservarle, al 
tenor |de lo que dispone el articulo 71 
de las ordenanzas vigentes. Alcob>ndas 
28:de setiembre de 1860.—Éf Alcalde 
constitucional, Vicente Alvarez.—Por 
sujj mandado, Gumersiudo Sanz Rabio. 
t¿Tfln->"íí>:q «w fcflu^i Dlip 

, . • IJ I — ub iijLj i i. U ¡ íl d o 3 Ó , i ¿ 8 ! 
Alcaldía constitucional de Valduracele. 

El Ayuntamiento constitucional-de 
esla villa ha sido autorizado por el esce-
lenlísimo señor Gobernador civjj de la 
provincia con fecha 10 del corriente para 
proceder á la eiagenacion en subasta pú 
blica por precio alzado de las leQas que 
deben eprtarse en el primer tranzón del 
monte rt>btedar^délqs propios de la mis
ma población, que comprende los sitios 
Gcrrb de la T ro \ a , Carril de la Cruz del 
Mandijano^iMiuko Malo, Corral de la 
Villa, y cañada de Pedro Juste, habiendo 
sido tasadas las citadas ledas en la can* 
tidnd de 8U00 r s . , tifio para la subasta, 
apreciando el número de 20.000 á 40 
céntimos, cada;ñaa* y para su remate s$ 
ha s e ñ a l a d o ' ' é í : : d i a d e octubre pro-
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ximo,- la sala 
consistorial, bajcla-presidencia del seflorj 
Alcalde que suscribe, con asistencia dej 
nn empleado del rarco, y/ con sujeción á 
las prescripciones de las ordenanzas ge - , 
nerales de montes, .y^ disposiciones pos- 1 

tenores, hallándose romaiiníMslo el plie
go de condiciones facultativas en la Se-
cretaria del Ayuntamiento y en el acto 
del remate para quien desee enterarse. 

¡ L o q u e «e anuncia al público llaman
do l idiadores. 

Yaldaraocte 26 de selieñVbre de'lSOO. 
— E l Alcalde, Antonio García Porrero.— 
Por su mandado, Matías Mcjia. 

-híb u L w 4 ufeuiaaiduoiob un túad m 

Alcaldía constitucional de \Ulea del 

Fresno. 

Con la autorización del Excmo. soflor 
Gobernador civil de la provincia se su
basta en la casa del Ayuntamiento do 
esta villa de Aldea del Fresno, el 10 de 
octubre próximo vonidero, y hora de diez 
á doce de su mañana, el aprovechamien
to del fruto de bellota, de la.dehesa del 
Hincón, de esta jurisdicción, pertenencia 
de los propios de la ciudad de Segoria, 
que se halla lasado en 4260 r s . por la, 
temporada hasta el 30 de noviA-*-- "" ¡ 
106 cabezas de ganadas I f c ' ^ . u . * . iua 
persona que guste interesarse acudirá al 
remate dicho dia y hora y sé enterará de 
las condiciones prescritas. 

Aldea del Fresno 29 de setiembre de 
1860.—El Alcalde constitucional, Ilde
fonso Bello. 

ia constitucional deLos Santos de 
la Humosa. 

Con superior autorización se sacan á 
.pública subasta para setecientas cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de 4900 
reales, los pastos de invierno del 1 . ' y 2;° 
tranzón, ó sean corral del Moro, del monte 
encinar de estos propios, y está señalado 
para su remate el dia 21 del próximo mes 
de octubre, á las doce de su mañana, en la 
casa consistorial. En el mismo dia, sitio 
y hora de doce á una de su mañana, tendr¿ 
efecto la subasta de pastos de invierno 
del monte Robledar de esta Tilla, para 200 
cabezas lanares» bajo el tipo de l.:>00 rea
les. Las condiciones de ambas subastas 
se hallan de manifiesto desde este dia en 
la secretaria del muniemio, y lo estarán 
en el acto del remate. En el mismo dia, y 
hoYa de una á dos tln su tarde, con lácóni-

Í'ietenle autorización, se cnagenaén pública 
¡citación !a roza de lenas que comprende 

el primer tranzón ó sea majada del Canario, 
enel monte encinar de estos propios, ch nú
mero de 21.000 arrobas y precio de 60 
céntimos cada una y valor ú r a l d e 1^.600 
reales, bajo el pliego de condiciones redac
tado por los empleados del ramo, y que 
se halla de manifiesto en la secrelaria del 
municipio y 16 estará en el aclo pe la 
subasta. Todo lo que se anuncia al público 
llamando liciladores. 

Los Santos do la Humosa S5.de se
tiembre de 1860.—'Bl Alcalde conrtilucio-
nál, Aniceto de la filóca.^P. Al del A. , 
Joaqóiñ Yebra, Secrttárlfo' l , f y í 

klcaláii constitucional da Ptiucli de 
las Jorres. 

Con la competente autorización del 
escelcntisimo sefiur Gobernador, fecha t 9 
de los corrientes, esto Ayuntamiento ha 
aetfrdaíto proceder á la venta en pública su
basta, para so corte y carboneo de las lenas 
de* roble bajo del primer IranzoITlIannRW 
el Perete, pertenecientes á sus propios, 
y para su remate se ha señalado 
el domingo 28 de octubre próxlmo' te-
nidero, á las doce dé''su mañana, en la 

Y «ogM «ojiuJ cobmq aol yb *éol2Lü sol { 
>casa consistorial de estt> AvunUmiento, 
,feajo el: tipo de 1J.9D«,> rs. v n . r y j b a j o 
¿1 . wiegP ffl condicione^ formado aí eíeo-
)0| fpor los einplendos de-1 r amo , bailan-
dése de manifiesto en la secrttaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público lla
mando liciladores. 

Pezuela de las Torres 2o de setiem
b r e de 1860.—El Alcalde constitucional, 
G*e{$orie; Uachiller.—Por su mandado 
Antonio ; Giménez, secretario. > 

-iíiihfi n'jiuiuíil iicmu fúisÁuz. sJ>/j iií» ~*up 
oup m o , .^noJuiIrttTni'-ia.iu.-. ac\ %obil . 

Ayuntamiento constitucional de Colla-
do Vxllelva. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de está villa, tiene acordado 
el enagenar en pública subasta las!leñas 
de encina del negundo tranzón ose a ( M a 
nillas, perteneciente al común de estos 
vecinos, las que reguladas en número de 
12.000 arrobos á precio de 60 ófofi-
mos cada una, hacen la cantidad de 7200 
reales, tipo para la subasta, que tea-
dpá efecto el día 4 de noviembre pro 
ximo, en estas casas consistoriales y horas 
de doce á dos de su tarde, bajo el plie-
CrisUc condiciones que desde este dia 
(¿e encuentra de manifiesto en la secre
taría de esta corporación municipal, pre
vio toque de campana. 

Lo que se haca saber al público 
convocando licítadores. 

Collado Vi lia Iva ¿9 de setiembre de 
.1860.—El Alcalde constitucional, Hilario 
.García.-— El Secretario, Santiago Blasco, 
-feoqoíq gl\ nc^sd í>up ftiuq. ,20inft£¡ioi 

. i • . 
Alealdia constitucional de Alameda del 

Valle. 

El dia 29 de octubre próximo, á las 
doce del dia, en la casa consistorial y ba-
jo la presidencia del señor Alcalde, se 
procederá en virtud do autorización supe
rior, á la venta de lenas del primer t ran
zón ó sea El Cabezuelo, lasadas en 6400 
reales» bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaria y con sujeción 
á la ordenanza del ramo y disposiciones 
ppsterioros. 

Alameda del Valle 27 de setiembre 
de 1860.—El Alcalde, Julián Carencia. 
-Cilio! ?oI obr» l'J í;v 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

En virtud de autorización del escelen-
tfsimo scffor Gob jrnador de la provincia 
fecha. 17 del corriente, el Ayuntamiento 
lia señalado el dia i de noyiembre, deon-
cc á una, á fin de celebrar el remate do 
lai lefias, por un alza, para carboneo, 
del tranzón -del -chaparral Espeso , y 
pegr separado) la.jeorta de 70 álamos en eA 
Prado Ejido del agregado Jrlataelpino, ta
sado el primert en 11.280 rs . , y el se-

8bíldO en ,1820. Ambos actos se verifica 
in con arreglo á lo prevenido en la loi-

rroccion y pliego de condiciones remitido, 
que está de manifiesto en la Secretaria, 
el que se observará en on todo. 

Boalo 29 de setiembre de 1860.—El 
Alcalde, Cipriano del Pozo. 

Klcaldia tenstUueional de Betas de 
Pxürti-Rñl. 

- Habiéndose acordado por este Ayum 
tamiento, previas las formalidades de la 
Instrucción de 24 de diciembre tíe 1856, 
arrendar ios derechos de consumos que 
devenguen enea tá v\\\k. las especies de 
V l b o / v ^ é y ardiente, aceite, jabón 

¡y carnes frescas y saladas, ertlacseJusivá 
ñor todo el año dH861,$é l ánunc iaa lpú> 
blfce' por1 r^ertio dé este periódico oficial; 
Iraifiarfdtf lícilháotes1,1 tfelét reinando para 
conocimiento de lo» mismos el tanto <étf 

Iquese halla el presueslo de cada ramo. 
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mañana, bajo las condiciones que constan 
en su espediente. La finca tiene de pabida 

18 hectáreas. S e llaman liciladores.- 1 

Tiflaiicioia'ik Odón 24* de setiembre 
de 1860.—El Alcaide, Miguel Aparicio. 
— P . O.—Carlos Benito, Secreúr io . 

é 

•a 
Si 

En cuyas cantidades, con el aunrento 
del 5 por 100 sobre cada una, por gastos 
de cobranza y conducción, se admiten pro* 
posiciones, habiéndose señalado para el 
primer remate el 21 de. octubre próximo 
venidero, y para el segundo e l ^ S del mis
mo octubre, ante el A y untamiento de ésta 
villa, en su sala capitular, hallándose de 
manifiesto las bases y pliego de condicio
nes, que son las que dicha Real instruc
ción establece. 

Hozas de Pueilo Real 28 de setiembre 
de 1 8 6 0 . - ElAlcalde, Eugenio Sauzal .— 
Por. su mandado, Mariano Martin, Si* 
cretario. ! 

ia constitucional de Torres, 
.-. I 9 * 9 9 l a 
$ 1 Ayuntamiento conslilucionaljde ei * 

ta villa, competentemente autorizado, ha 
determinado arrendar en pública subasta 
pafft 500 cabezas lanares* los. pastos: de 
la próxima inrernade d é l a dehesa AÉÜa'r 
l e s ^ f l e , situada enleste término inie ic i r 
paírtrenejde sípern^ie 206 fiéctáreas, y 
contiene solo mateado bajo de roble: la 
subasta tendrá lugar el dia 28 de octubre 
próximo, & las doce.de su mañana, jen-esi» 
tassa las consistoriales, bajo i i presittenr 
c iaüel Alcalde-qué-suscribe,^ con nrer 
sencia'del,empteado del ramo que se^lel-
signe, tipo de 1300 rs . v n . , y pliego de 
condiciones que estará de manitiesto en 
ei acto del remate. 

Se anuncia llamando liciladores. 
Torres t 7 de setiembre de 1^60.— 

El Alcalde presidente, Juan López Sol
dado. 
•lüüo io t ,oiir»oa v !>iii\oi ¿noduj. h toií>n 
- d i «io^uü s.o'Aí.uTTflni ¿ aj^aaiv ol» ollil 
klcaUia constitucional de VUlaviclesa dé 

Odón. 

El Ayuntamiento de Vtlíaviciosa de 
Odón, aatorizaído por el Kxctno. se1ror , 

Gobernador civil de la provincia, fecha 
%fy ha acordado subastar en remate pú
blico las yerbas que produce el Botillo de 
estos propios, para aprovechar con 50 
cabezas de ganado lanar, desde 1 .* de 

e í t f r S ^ e ! íf&*n? ^ W » * ^ 
Se ha^l§•ceraprendida esta su^asta.en . 

el 039,0. segundo,da la circular, í|e. i 7 . de | 

28 de octubre, a las doce en punto de su 

.¡£tto¡dfa conttUucional de Rivatcjada.: 
oup nbuídhivos t lau&l ohiínsy ab ekxod 

Por renuncia del que la obteniaVse 
^ya^an t j s i l a pl.iza de cirujano de ¿sfit 

2; su vecindario es de 72 vecinos; gota 
buena posición; tiene buenas aguas; su 
dotación consiste en 500 r s . , -pagados cte 
los fondos municipales por la asistencia 
de los pobres de la misma; y 130 fanegas 
de trigo, que cobrará anualmente dees t e 
vecindario, el dia de San Juan, sin cuitar 
por separado las sangrías ni los partes 
que por las primeras cobrará 2 rs !., y\>er 
los segundos 10. 

Los que quieran aspirar á dicha plaza, 
dirigirán las solicitudes á esta Alealdia, 
en el plazo de veinte diag, á contar ¿esds 

| su inserción en et Beletin Oficial de la 
, provincia; 
1 Rivatejada 26 de setiembre de 1860. 

•M21 AJcaldc, Celestino Pérez .—Por 
masdado de su señoría, Manuel María 
lopgz, Secretarlo. 

Alealdia eenslitudonalde Celmenar de 
Oreja. 

Por orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, de 27 del corrien* 
te , se subastan en esta villa 600 pinos 
que han de cortarse del monte pinar de la 
misma, cuyas especies, clase, localidad éh 
que se hallan señalados y demás circuns
tancias, se espresan á esta continuación. 
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-sii i bübimao 
cuyo acto se ha señalado el 

dia 1 . 'denoviembre próximo, en e s l a s a -
la capitular, á las doce.de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que se ha l l ad* 
manitiesto en esta secretaría y la de la 
presidencia de4 señor Alcalde, y cop eniera 
tsujécion 4 las ordenanzas del ramo y ^ d ^ ' 
mas prescripciones posteriores. •! 

. l o que se anuncia al público en so l icV 
jtud üe uciladoaes. . j í j ^ l q ü i.\uM oíd 

Colmenar de Oreja 30 de setiembre 
'do 1860. 
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Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
GdonsrA o^wi ,Bnfiftcai 

fibldfiauU 'i'ii! i.'jrcíl rJ .íiJnotboqn iib no 
El A v unía míenlo (Jo. ViUavicloia de 

,Odon, autorizado par elExcmbví.Srt Go
bernador civil .fie la provincia , con íeefca; 
5 del actual, ha acordada !aul)a¿latt eti-*e* 
mate púbíico las yerbas de invierno del 
monte de propios,.fiar, el tiempo que me
dia desde l.* de diciembre á 15. de mar
zo tía 4801'J para-aprovechar con' -400 Ca
bezas de ganado l anar , advirtiendo qu t 
dBSta finca se'halla .comprendida eri el caso 
•2/ ile la pircular fecha 17 de octubre 
ido:: 1858. ? ? V U 8 ¡ 
os ;tLa subasta tendrá lugar el 28 de oc
tubre, -desde las diez altas doce del mis-
niov e ó e l salón deÉ'Áyúnipmienlo, que la 
ipresicflrá; Biermto el \\\yo cantidad menor 
admisible la dé'4(M)frf§í V. 

YiUaviciosa de Odori 24 de setiembre 
xto 1860.—líl Alcalde, Miguel Apáñelo. 
— P . ' Picarlos Behílo,' SecreftrWJ r , uP, 

" . 01 r.otn:J^0B eoI 
,fisslq í.rivib ¿ ir.iiqnrn/iiüiup oiip *oJ 

El Ayuntamiento de Viílavicinsa ú 
Odón, autorizado por el kxqmp. Sr. 
'bernador civil de ta provincia, con su 
den fecha 1 5 del actuaL, ha acordarlo, 
sdbasla dé yerbas de, invierno de los pra
dos de sus propios titulados Chorreras, 
Junqueral de arriba y Valdelabolsa , pcf 
el tiempo desde 1.° de noviembre á fin de 
febrero de 1861 , -por-el tipo de 1058 rea* 

^ EaTsuksla tendrá lu^ar en la sala*(lel 
Ayuntamiento, desde la hora de las doce 
a l a s dos, d t la tarde del 28 de-octubre, 
bajo las demás condiciones que constan en 
el espediente. Corresponde esta subasta ó 
se halla comprendidaeBietcaso!5i* ¡te ¡te 
circular de 17 de octiibre-de>4$S8.' 
. ¿ nnVWavipÍpsa de Odoh&l dengifcrembre 
de t'SOÍL—El Aloalde,:MigUQtA|5arlcfo;-^ 
P'. O. de! A.—Carlos Benito, Secretario. 
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constitucional de Chinchen. 

Alcaldiálcotulilucionul de. Colmenerejo^ 

Coi superior autorización, el Ayunta*; 
miento consVituóto&al̂ de la villa de CoU; 
menarejo, tiene acordado -la subasta paral 
carboneo de lasfíenas áe los sitios Ho
me ral y I'atancar, y la corta también pa
ra ¿?l mismo- objeto-de >250 chaparras, 1 

cuya subasta, tendrá .efecto en la tala con
sistorial de dicha villa, Ü d i a 29 del pro-; 
simo venidero mes de octubre, y hora de 
las diez de su mañana-en- adelante, bajo' 
el oportuno pliega de condiciones que al 
efecto estará de manifiesto. 

Colinenarcjo 29 de setiembre de 1860. 
—Pftr él Alcalde consliAucioniUy *' de SU 
orden, Pedio ¡Jaquero. 

Mcaldia constitucional de Cadalso. 

¿adiendo acordado esje Ayuntamiento i 
y dS)le número *de" vecioot, previas las; 
formalidades de la instrucción de 24 de) 
diciembre «le 1856, arrendar los derechos' 
de consumos con la venta esclusiva al por 
menor jjue devenguen las espacies jde vuj 
no, Aguardiente, ^aceite, ¿abonj y_vinagre, 
tocitip fresco'* y salaJb y carnes) frescas por» 
todo allano de 1861 , se anuncia al público: 
llamando lidiadores, determinando para; 
conocimiento de ellos el tanto en que está; 
el presupuesto de cada especio y precio á 

los pastos", de los prados Largo, Maco y, 
Egido d é l a torre, pertenecientes"é estos 
propios» por un ano que dará painelpío'eb! 
primero de octubre del comento- ano, I jr' 
concluirá en 3 0 de sétierribre de ISGi ; y 

•parasns dos remates so sefialrin los días 
7 y 14 del próximo mes de ncltmre de 

-drice'á ¡áoós áé sUroanana, efl la sala ca
pitular de este Ayuntamiento, bajo las 
•condiciones que están de manifiesto en la 
Semblarte ! dél mismo, con nrrégk>á\lo 
prevenido é& el reglamento de 16 de no

viembre d e 1 1 8 5 3 ; h a c i é n d o s e ; presenté, 
que en esta subasta serán también admi
tidos los ganaderos forasteros, prra que 
hagan las proposiciones que gusten, . 

Vicálvaro 20 de setiembre de 18^0. 
—El Alcalde cbrislituóional, Leandro Se-

-Tín^°. P r ' gfawcrolnateafliOQ obstbolnA 
obninoaic sirsil ,slli/ itlt'j H{> oíneimnl 
rBiViCoo la> «competente autorizaciotf'Jdtel 
eácelentísimo señor (johernador ctvtl (le 
«• s i a pr ó v incia, se sacan á pública' subas l a 
tos pastos do las Arroyadas y Kras de 
Ambióz y los de los Arroyos de la fuente 
decios ¡Cinco Galios" y San" Juan y 'pertene-
eiehtes¡a asios propios/ppr ud año'que 
prlncipláráreo primero de octubre 'proxU-
mo y onctuira en 5ü de setiembre de 
186! , señalándose > para ¡sas idos remates, 
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Ei¿ virtud jdEfautorización del Exce
lentísimo $QüGt líobernador civil de la 
provincia, se subastan en la villa de Chin
chón 50 álamos negros, de la alameda de 
San Galindo, perteneciente á sus propios, 
bajo él tipo de SíÓCfcrf-, en que han sido 
valorados.! 

l ü remate tendrá lugar-á las doce-del 
día 4 ftel próximo mes da noviembre, en 
las casas consistoriales ge esta vi l la , y 
será presidido por el Alcalde que suscribe, 
acompañad'» de un empleado del ramo, 
debiendo sujetarse los lie i lado res á las 
condiciones que constan en «1 espediente 
de-subastas,rprcsehatta manifiesto' en 
la Secretaria de Ayuntamieuto de la re 
ferijía villa, para que puedan enterarse 
cuantos lo deseen. 

Chinchón 29 de setiembre de 1860 .— 
El Alcalde-, Anastasio Loptz Cuesta. 

kttaidia constitucional de Buitrago. 

Con autorizacioa superior , y con ar
regló al pliego de condiciones aprobado 
que se halla de manifiesto, en la Secreta-
rfaldtr éste1 Ayuntamiento», se subasta la 
roz i de las ¡lenas de la dehts ju le ja j t fa ta , 
dfe estos propios", sita en jurisdicción de 
Gascones, en la sala consistorial de esta 
t ¡ l b ; él dib 1.° de S v i e m b r e próximo, ¿ 
las "doce dé su mañana. La cantidad lija
da co&ÍO tipo ¡ jiartf abr i í reftiWe é i . ' 1 7 7 6 

reaios y valor de 444Q arrobas de leda f k 
prw¡pde.4t t céuts. cada una , que Kan 
sido calculólas por los empleados del 
rameL rl v r.iir.1'̂ 398 idas nt* ok: 
r.vLo que se anun'ña llamánflo lícita-

d«f9( o m n i h b Rr.sfmtsbio B*l ¿ n o n o m i 
Buitra-o 29 de.'setiembre^é 1 8 6 0 , ^ 

Viotpriano Lob*u^-«oTsa maudado;;Buse-
bio Maria González. .BOfioWlbil ab l 
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^ ANUNCIOS. 

SAN MIGUKL, 
i.i no EB îJjítIi!*5.'ii awwOibí 
Í8 no Sociedad minera. 

.ocuiDln*» nut'd» noiup incq «1 
Hallándose constituida esta sociedad en 

especial minera, con arreglo '¿'la lev tío fi 
dejulio de 1^>9 y tu' virtudde lopfoVeni-
.do euclart. 21 de la-raistua , la Juntáü4i»-
rectiva lia aconWdo, citar y emplazar, pqr 
tercera y última \e¿ á Ios'Sres. socií.s que 
se hallan en descubierto de pago de divi
dendos, cayos nombres y cantidades á cpn-
tinViaeioto-se espresan: don Gregorio Rey, 
650 rs.; don José^allejjor, 380; doña Jo
sefa Dasea de Gracia, 4o0; don Miguel Fé
lix, 14í>; dóft l'etlro Antonio Lacasa, 550; 
don Rosendo Suciats, 27o; don Carlos 
Bóveda, 290; dofl Antonio Gimeueá, 
2'Jlí; doña Jua<juiiia Galindo, 23í>; don 
José Gutiérrez, 290; don Macjaño Perc^ 
Arrovo, 270; don 'liían Pérez Arrovo, 
400;* don José Pérez, SO, y don Mariá¡-
no Ptrer 50. Cuyos señores se servirán 
jpresentarse,. en" ef lótraino de quinde 
.dias,-,eir.la!callé; de Postas, numero»158 y 
<40, comercio ideJ señor don Miguel 

en cumplimiento de; lo prevenido etr^recbo I de BvKMT£W£er' los recibos.y satisfacer 

o ' o o o ' 
t "( t.íJ7 .V\ <'0f.l 9l) i , 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones, vendiéndose el cuartillo 
de vino h cinco cuartos, él de aguardien-
te-á*die¿ ydaloreej 'el de aceite á veinte y 
oüatrove) tbciuolá diez y seis y•velntey 
cuatro Hura, la carne á once vaca y- tar^ 
ñero, el jabón á veinte y cuatro, y el cuar
tillo de vinagre á ireTcuarlos, cuyos r e 
mates tendrán-lugar los d i a s 2 1 y 28 de 
octubre, en las casa$\cof sísloriales, desdé 
las diez en adelanté, áhle el Ayuntamien
to, de -esta vi/la, donde estarán de uitmi-
fiesto los espedientes y pliegos de con*-
d'cloues de instrucción: I í , í t lobsfmdoí) 

Cadalso 29 de seliembcB. de 1 8 6 0 . - ^ 

El Alcalde, Pedro Abad. 
0 5 n'-a • i i .riTjvoiqcjvicq ,coiqoiq k»í?.9 
w *. \ etsab ,ir,ñ*TT*obfa!Bn eb Esasdjw 

MkÚti coHhmÓHal de Vicáktr,. 
.üv .v\ <>•".. vl)7)rfír l«i 

Con la competente autorización del 
leSceléfttisimo señor Gobernador civil de | 
esta provincia, se satán apública'subasta 
I ufe ob oJnuq as soob esi b ,9idDiw) 80 o 

glamenío de ití d a noviembre de iS'áo*' 
los (lias 7 y 14 del próximo ules de OCtu2-
bre. de doce de su ma(iana «á la una de la 
taruó,i e¿la:sauV capitular--de este Ayun
tamiento, bajo las condicione-i que están 
de mauiíiuslo eh la-Secretarla del mismo, 
haciúfldgjse presente que en'efeta subasta 
seráor. también', admitidos los ganaderos 
forasteros, para q u e h a g a n las proposi
ciones que gusteñT" 

' \, Vicálvaro 29 de .setiembre de, 1860. 
—El Alcalde constitucional, Leandro Se 
villano. 

rr.l f, .omiroiq ^tUtfJ^o eb vi tih IJ 
AlcMia ^¡ludoutl d. Ccn,c¡^. 

Con la, conipetento autorización de 
Ja-Excma. 1 Di|)iilacioH provincial, ¿u* 
'bastan en esta villa con la facultad de la 
eBclusüva en su venta al por menor, los 
derechos de los artículos- dé aceite, jabotí 
duro, vino, aguardiente, vinagre ycarttes 
frescas y.saladas que se consuman en la 
misma en loJoTel año de 1801, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se halla
rán de manifiesto.enjelacto de los rema
tes, teniejido. lugar estofen. I9& , 2 | jy 28 
del próximo* octubre1, tiora "ele díiéz á doce 
de sus resjHjclivas mañanas, en .la. sa^a de 
sesiones.,l.o que se, anuncia al públice 
llamando licitadores. 

(AM.icienlos 25 de setiembre de 1SG0. 
—Por enfermedad del Aloaldé, el Tenieu-
te, (jíregorlo Giménez. 
\ , otoqiL-l IsvniíftErie- Idb nosnnl hL 
Alcaldía constitucional de Alcalá dé llé\ 
-£l ,oni<; nares: ' 

hf f f . .KL08£.: \ ,09 •TMtihfj lo obes 
Don uCer ino .&heyar r» , primer teniente 

y ÁÍcalde, y Presidente accidental del 
Ilustro Ayuntamiento consl¡lucional.,¡dÍ9. 
esla ciudad. 
' Hago saber: ; Que la-,.plaza 1,de Escri

biente 1 de la Secretaría de dicha Ilustre 
corporación, se halla vacante por reuun'-
cia del que la obtenía, la cual está dota
da con 2200 rs. anuales; cuya vacante se 
anuncia al público por término de treinta 
dias,, acontar desde la primera inserción 
de este anuncio en,el fiolelin Oficial de la 
provincia, á fíñ ue que los que aspiren á 
qbteuorla y.«a«bailen adornados,dfrfpfíre
quisitos necesarios para su buon desem
peño; presenten sus solicitudes en la Se 
cretaria del ilustre Ayunta,miflpto dentro 
deí :término que queda" señalado^ pasajlo 
el cual se procederá á la provisión de 
-eferidaplaza. 

. Alcalá de Ileoafee «i de setiembre de' ; 

1800.—Ceferino Echevarría.—Por a c u e r \ 
do del Ilustre Ayutamieulo, Jorge Vi-
c«DÍe- _ 

.omci s\ií>~ib Mfe^uwiq 19 iillcd 

y'gastos d# anuncios, pues 

y lüera'de'circuiacton susaccip. 
nes, sin perjuicio de la reclamación judicial 
por .os débitos;. ' ' • 
-9UiMéa»tdrÍUl:idéi'>^ctt/b#é>' fco ¡ 1860.—líl 
Secretario interino, Ramón Es| ino.->-795. 

EL TESQRO DE ESPAÑA O EL 

Sociedad especial minera. 

" Ha liándose en descubiertos cou esta So
ciedad, por dividendos pasivos, los señores 
'socios don Antonio Mornn , por 100 reales; 
don Luis Martin, 200; don Francisco'"Molr-
na, 70^üqn<ibtdninio¡Mim«?!, 00; don'Mh-
ja[uel Mesa Rico, 5; don Rafael Mayo, 18ÜJ 
don José Orcajo, 40; don Toribio Pimenteh, 
90; don 'Domingo Pérez, 50; doa Ramón 
Pérez ¿lio, 140; don Eugenio Quijada. 50; 
don Joaquín Ruiz, 140; don José Rui/del 
Villar. oO;don FélíxBokiski, 90;.do: Ig
nacio [\ ¡ño, 20; don Atilano Robles. ^09; 
don Joaquín Maria Ruiz, 5: don Francisco 
Sánchez, 50; don Joan Sáu Francisco, iSO,-
dota Luciano Sola, 90; don Francisco Sole
ra, 260; don Yaleut-u SatBj 120; don; Fiare-
cisco Vargas, 50; don Manuel Fernando 
Valbueno, 50; don Juan Yillanueva, LSÜ; 
don Antonio Valcárcel, 10; y don .lose Zo
ilo , 9 0 ; don Atanasio Antillano,J45j 
don Mariano Alvarez, 70; don Mariano lia-
quero, 180; don Dfe&ó Rejar, 30; don Elias 
Qláriana, 490; don Manuel Caballero, 140; 
don Pedru Cueude, 490; don Patricio Ca
lleja, 180; don .lo;m de la Cruz., 290; don 
Jesús Gruz, 50; d>n Victoriano Calv>, 140; 
don Juau Caballear, 5; don ..Bonifacio Cat>o, 
80; doña Matilde Cuadrado, 50; don Maria-

dez, 340"; don Léon Goniález; 585; don 
José de Goya y A l v a r e z , 40; don Miguel 
Garete, 40; don José .Gutiérrez v-'ífó'j.l don 
P.ilro García, 50;' rjon Mariano Antonio 
Go/nez, 90̂ ; don Félix García Márquez, 120; 
dbñ Esteban López.Gutíorrez, 25; v don 
José Llombar, 520. 

Se requiere á dichos señores por secun
da vez, para que en el término Je quince 
días, se ¿i^seuteu á satisfacer sus respec
tivos descubiertos c 1 Sr. Tesorero 
de esU SociedadpaóioMCáfid¡do Pérez, que 
vive calle de Toledo, nún. 28, botica, en 
di supuesto que de no veriticarlo en les 
plazos maicados por.la ley, les seguirán 
lp3 perjuicios que son oonsig.uientes. 

.Madrkl i°.de-ocUibre de líJOO.—El Se
cretario, Ildefonso Cortaz.tr.—7!)2. 

fía tur , tr. Jux.i Ajro.in) Carcu. ,. . 
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